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ACTA Nº 5 
 
 

ETAPA Nº4: FACTOR APRECIACIÓN GLOBAL DEL CANDIDATO 
 
 

CONCURSO INTERNO PARA PROVEER EL CARGO DE 
ABOGADO/A COORDINADOR/A REGIONAL PROGRAMA 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, DE LA 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL REGIÓN DEL BIOBÍO 
 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº665-2025 

 
 
 

FEBRERO 2026 
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1. ANTECEDENTES GENERALES  
 
Por el presente acto, se informa el resultado de la etapa factor apreciación global del candidato del 

Concurso Interno, para proveer el cargo Abogado/a Coordinador/a Regional del Programa Mi Abogado, 
región de la Araucanía, de la Corporación de Asistencia Judicial, llamado mediante Resolución Exenta 
N°665/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025. 

 
La presente etapa fue realizada el día 02 de febrero de 2026, a las 14:45 horas, consistente en una 

entrevista de manera presencial, pero dado que todos los integrantes de la comisión se encontraban fuera 
de la ciudad de Temuco, el comité determinó realizarla de forma online.  Su objetivo fue situar al 
postulante en diferentes escenarios de ejercicio del cargo, en donde pueda aplicar sus conocimientos 
técnicos, y demostrar sus competencias. Se consideró el adecuado análisis del postulante, realizada de 
manera oral, por tanto, el procedimiento de evaluación contempló aspectos Transversales y Técnicos 
específicos, utilizando para ello una pauta de evaluación unificada para todos los candidatos y, elaborada 
por el área competente de la Corporación de Asistencia Judicial. 

 
Cada uno de los miembros de la comisión realizó un número determinado de preguntas y, fueron 

responsables de realizar una evaluación de las respuestas de cada uno de los postulantes, calificando su 
apreciación general con una nota final que reflejará el desempeño individual según el rango establecido 
en las bases. Estas calificaciones serán promediadas y dicho promedio será el puntaje final del postulante.  

 
Se contará con un puntaje mínimo de aprobación el cual no podrá ser inferior al 70% como porcentaje 

de logro de la calificación promedio de la entrevista.   
 
La ponderación obtenida en la etapa de evaluación de la Entrevista de Apreciación Global se obtendrá 

de la siguiente fórmula: 
 
 

Calificación obtenida 
X 100% = % de Logro 

 

Máx calificación obtenible  

 
En el caso que, realizada la evaluación de la entrevista de evaluación global no se cuente con 

postulantes idóneos para proponer al Director General, el proceso se cerrará, declarará desierto y se 
procederá con un llamado a concurso público. 
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Resultado de la evaluación 
 

 Postulante Promedio de notas % de logro 

1 15.257.82X-X 6,5  92,86% 

 
 

2. RESULTADO DE LA ETAPA 
 
Conforme al resultado indicado en el punto anterior y la fórmula para calcular la ponderación de la 

presente etapa, el Comité de Selección concluye que el siguiente postulante aprobó satisfactoriamente la 

etapa N°4: 

 Postulante Resultado 

1 15.257.82X-X AVANZA 

 
Para constancia firman 
 

 

 
Ma. Ximena Angulo Godoy 

Directora Regional (S) de la Araucanía 

 

 
Paula Bastias Cea 

Directora (S) de Recursos Humanos 

 

 
Elizabeth Velozo Ramos 

Directora de Administración y Finanzas 

 

 


